
 

 

 

 

 

 

 

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO CONGRESO CONSTITUCIONAL                                                     

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE COMISIÓN PERMANENTE 

CELEBRADA EL  VIERNES OCHO  DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL ONCE 

 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA: 

ZENORINA GONZÁLEZ ORTEGA 
 
 

SECRETARÍA DEL DIPUTADO: 

  JESÚS SALVADOR ZALDÍVAR BENAVIDES 
 
 

  EN LA HEROICA CIUDAD DE PUEBLA DE ZARAGOZA, A 

LOS OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL  DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA QUINCUAGÉSIMO 

OCTAVA LEGISLATURA, ESTANDO PRESENTES CUATRO DE 

ELLOS,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 88 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO SE ACORDÓ DIFERIR LA SESIÓN PARA LAS DOCE 

HORAS DEL MISMO DÍA; ENSEGUIDA SE PASÓ LISTA DE 

ASISTENCIA Y ESTANDO PRESENTES SEIS DIPUTADOS Y 

LA INASISTENCIA JUSTIFICADA  DE LOS DIPUTADOS HUGO 

ALEJO DOMÍNGUEZ, JOSEFINA BUXADÉ CASTELÁN Y 

ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ, HUBO QUORUM Y SE INICIÓ 

LA SESIÓN A LAS DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DE 

ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO; EN EL PUNTO 

UNO SE DIO LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DE 

COMISIÓN PERMANENTE CELEBRADA EL CUATRO DE 
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ABRIL DEL AÑO DOS MIL ONCE, PUESTA A DISCUSIÓN Y 

SIN TENERLA, SE APROBÓ POR UNANIMIDAD; EN EL PUNTO 

DOS SE DIO LECTURA AL  EXTRACTO DE LOS ASUNTOS 

EXISTENTES EN CARTERA Y SUS ACUERDOS 

CORRESPONDIENTES; ENSEGUIDA SE  APROBÓ POR 

UNANIMIDAD LA PROPUESTA DE LOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, PARA DISPENSAR LA LECTURA 

DE LOS PUNTOS DEL TRES AL ONCE DEL ORDEN DEL DÍA, 

ACORDÁNDOSE TURNARLOS PARA SU ESTUDIO Y TRÁMITE 

PROCEDENTE A LAS SIGUIENTES COMISIONES: PUNTO 

TRES  A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES; PUNTO CUATRO  A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y LOS DOS PUNTOS DE ACUERDO A 

LA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 

ESTATAL  MUNICIPAL;  PUNTO CINCO A LA COMISIÓN 

INSPECTORA DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; 

PUNTOS SEIS Y SIETE A LA COMISIÓN  DE GOBERNACIÓN  

JUSTICIA Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y COPIA DE 

CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN INSPECTORA DEL 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR; PUNTOS OCHO Y 

NUEVE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y 

DEPORTE;  PUNTO DIEZ A LA COMISIÓN DE SALUD Y 

PUNTO ONCE A LA COMISIÓN DE MIGRACIÓN Y ASUNTOS 

INTERNACIONALES; EN EL PUNTO DOCE SE DIO LECTURA 

AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

JOSÉ JUAN ESPINOSA TORRES, POR EL QUE SE EXHORTA 

AL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES Y CRÓNICA 

PARLAMENTARIA, PARA QUE EN LA MEDIDA DE SUS 

POSIBILIDADES, INICIE LOS TRABAJOS PARA QUE SE 

EMITA NUEVAMENTE LA REVISTA LA CURUL, ASÍ COMO LAS 

PUBLICACIONES ESTABLECIDAS DENTRO DEL PLAN DE 

TRABAJO, SE TURNÓ LA PROPUESTA AL COMITÉ DE 

ASUNTOS EDITORIALES Y CRÓNICA PARLAMENTARIA, 
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PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN EL 

PUNTO TRECE SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE 

DECRETO PRESENTADA POR DIPUTADOS DE ESTA 

LEGISLATURA, POR EL QUE SE ADICIONA AL CAPÍTULO 

SEGUNDO, LA SECCIÓN SEXTA CON EL ARTÍCULO 186 

SEPTIES DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE ACORDÓ 

TURNAR LA INICIATIVA  A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 

JUSTICIA Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA SU 

ESTUDIO Y TRÁMITE PROCEDENTE; EN EL ÚLTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES  EN USO 

DE LA PALABRA EL DIPUTADO ZEFERINO MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ  EXPRESÓ SU POSICIONAMIENTO  POR EL 

QUE SE SUMA A LA DENUNCIA QUE HACEN SUS 

HOMÓLOGOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, RESPECTO AL 

PRE-DICTAMEN DE REFORMA LABORAL, SOBRE LA 

INICIATIVA  DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, LA QUE PRETENDE LEGALIZAR ACCIONES 

CONTRARIAS A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

OLVIDANDO LAS CONQUISTAS DE LA SOCIEDAD EN 

MATERIA LABORAL, SE TOMÓ  CONOCIMIENTO DEL 

POSICIONAMIENTO REFERIDO. NO HABIENDO MÁS 

INTERVENCIONES SE   LEVANTÓ  LA SESIÓN CITANDO 

PARA EL LUNES ONCE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, A 

LAS DIECISIETE HORAS.  

 

 

                                                              ZENORINA GONZÁLEZ ORTEGA 
                                               DIPUTADA PRESIDENTA 

 
 

 

JESÚS SALVADOR ZALDÍVAR BANAVIDES 
              DIPUTADO SECRETARIO 


